UNIDAD II CLASE II PRINCIPIO DE IGUALDAD

LA PERSONA HUMANA COMO VALOR SUPREMO DE DERECHO

El ser humano tiene un sentido bidimensional, es decir es:

-libre:
Es un ente unitario, indivisible, individual, creativo, estimativo, proyectivo e intercambiable, idéntico a sí mismo.

-Social:
Coexistencial, vive en constante relación con los demás, y este es un carácter interno del ser humano.

Es inconcebible que el Derecho sea posible sin que su creador, el hombre, libre y social, siendo éste destinado a regular conductas intersubjetivas de seres libres y capaces, además la relación jurídica corresponde a la exigencia de  seres ontológicamente libres y sociales.

La estructura del Derecho esta compuesta por tres objetos heterogéneos, interrelacionados que conforman una unidad donde cada uno es indispensable para definir el Derecho, donde cada una por sí sola no es derecho.

-La vida coexistencial

-Los valores

-Las normas jurídicas

Es por ellos que el Derecho como la moral, la ciencia, el arte, la técnica y la religión, pertenece al mundo del hombre
.

El Derecho corresponde al hombre en tanto persona: deriva de la esencia misma de ésta y la señala los medios para que se realice como tal y alcance sus fines propios en la sociedad; “todo derecho tiene su causa en el hombre...”, escribió el jurista Hermogeniano
.

Ahora, haciendo una analogía, mientras la moral abarca al hombre en su plenitud, el derecho es “siempre y necesariamente la regulación esquemática de la conducta”
.

La persona es protagonista del quehacer jurídico. Este momento histórico existe una crisis de una época tecnológica que nos lleva a la posible deshumanización, donde la persona se enfrenta al consumismo, donde prevalece el egoísmo personal y de grupo sobre la solidaridad, la despersonalización. Pero la persona ahora, constituye el bien supremo del Derecho, es considerada fin y medio de este. Ahora prevalece el bien común, la dignidad y centralidad de la persona sobre los intereses patrimoniales, vivenciando la justicia, seguridad y solidaridad  y posibilidad de disponer del patrimonio para su realización personal y alcanzar el bien común.

La filosofía de la existencia y el personalismo nos acercan a la realidad del ser humano, siendo este protagonista, junto con la historia de la experiencia jurídica los que no aceptan la movilidad jurídica, del dogmatismo jurídico, han empujado a aceptar la filosofía de la existencia.

Esta nueva filosofía descubre a la existencia humana como antológicamente diferente a las “cosas”, ve al ser humano como lábil, proyectivo, historializado, que tiene que hacerse a sí mismo a través del tiempo, lo estudia en su  dimensión coexistencial, en comunidad. Estudia al ser humano bidimensionalmente, social y libre. En su aspecto social, como un ser coexistencial, donde se enfatiza al aspecto de la solidaridad, revelando los valores jurídicos de la justicia y seguridad. El ser humano antológicamente libre, asume el rol liberador del Derecho. El estado ha apropiado una definida tutela a la persona humana, donde se persigue el bien común basándose en la solidaridad eliminando los obstáculos para que el hombre se realice como ser libre e integral y que se proyecta en el tiempo.

Por ello siempre la dignidad de la persona, la persona en sí misma son protagonistas del Derecho, siendo este una existencia de la naturaleza humana
.

CONCEPTO DE IGUALDAD
Según el diccionario Jurídico de derecho Usual de Guillermo Cabanellas
, la igualdad es la conformidad o identidad entre dos o más cosas, por comunidad o coincidencia de naturaleza o accidentes. Es además, correspondencia, armonía y proporción entre los elementos integrantes de un todo. Asimismo es el trato uniforme en situaciones similares. Ausencia de privilegio, favor o preferencia.

Para el Diccionario Enciclopédico Larousse Ilustrado
 la igualdad constituye la relación entre dos cosas iguales, es decir semejantes en naturaleza, calidad o cantidad. 

El Diccionario Ideológico de la Lengua Española
, nos indica que es la conformidad completa de una cosa con otra; correspondencia y proporción, expresión de equivalencia de dos cantidades. En un parangón valorativo, también indica que es constancia y entereza.

Asimismo podemos decir que la igualdad es la exigencia de trato igual y carente de discriminación por la ley y los poderes públicos que la aplican, derivada de la igualdad entre todos los hombres. 

ALCANCE DEL CONCEPTO DE IGUALDAD. CASOS MÁS SALTANTES EN DONDE SE OBSERVA DESIGUALDAD.  

La igualdad, como definición práctica, podría ser: “ausencia de total discriminación entre los seres humanos, en lo que respecta a sus derechos”. Pero consideramos que no basta con esto, sino que es un tema mucho más amplio, y que abarca tantos factores, que puede, en muchos casos, llegar a determinar nuestras vidas.

La desigualdad ha estado presente desde el principio de los tiempos, y los pueblos han mantenido una lucha constante contra ella aunque en muy pocas ocasiones consiguieron la igualdad propuesta, y fue durante la Revolución Francesa,   cuando se alcanzó su integridad como concepto y empezó a ser un valor defendido globalmente, representado en el lema: “Libertad, igualdad y fraternidad”.

La inclusión de esta palabra en la frase fue a causa de que en 1789, el Tercer Estado (el pueblo) se rebeló contra la nobleza y el clero, que exigían un aumento de los impuestos. Los diputados del Tercer Estado se unieron formando la Asamblea Constituyente, y redactaron importantes documentos políticos que abolían los privilegios señoriales buscando la igualdad, como fue la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, antecedente de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, buscando el reconocimiento mundial de este valor.

Durante la Historia se han violado constantemente los Derechos Humanos, es decir, que este valor no ha sido respetado, causándose por ello grandes y numerosas desgracias a nivel universal, como las conquistas, el sometimiento de pueblos, la esclavitud...

Al oír la palabra igualdad nos vienen a la mente siempre las mismas cosas. Igualdad entre razas, igualdad de sexos, que no son las únicas, pero que tal vez son las que más preocupan a la gente porque están más presentes en su vida cotidiana.


Vamos a desarrollar algunos de los casos en los que está presente una clara desigualdad. 

Discriminación racial 


En el caso especial de la “discriminación racial” se precisa que:

· Tenga lugar una determinada acción u omisión calificable de distinción, exclusión, restricción o preferencia de una raza en desmedro de otra. 

· Que la acción u omisión se base en ciertas premisas.

· Que la acción tenga un efecto determinado: el de anular o perjudicar el reconocimiento, disfrute o ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales en ciertos ámbitos.

Por lo que deben cumplirse necesariamente estos tres requisitos. 

El ejemplo que mejor conocemos es el caso de la raza blanca, que siempre se ha considerado a sí misma superior respecto a las otras, siendo incapaz de tolerar una simple diferencia (que no hemos elegido), como es el color de la piel.

Esto ha sido el causante, de que incluso hoy, a las puertas del siglo XXI, siga existiendo un odio tan profundo hacia otras razas, inculcado desde hace muchos siglos atrás, llevando a gente supuestamente civilizada a actuar de una manera tan irracional como son los pensamientos racistas; que ha llegado a  casos extremos como son las limpiezas étnicas de Kosovo.

Esto ha provocado un odio inverso, debido al sometimiento sufrido, como puede ser el que sienten los negros de algunos barrios estadounidenses hacia los blancos, y también el racismo y exclusión exacerbados de las personas de raza blanca hacia los de piel oscura años atrás en Estados Unidos, y que además sobrevive de alguna manera en nuestros tiempos. 

También hay un gran sentimiento xenófobo entre los pueblos del sudeste europeo, que ha originado tantos conflictos.

Así mismo son muy importantes las masacres de carácter racista que se hacen entre los diferentes pueblos dentro del corazón de África.

Igualmente ocurre entre diferentes etnias asiáticas, que provocan matanzas masivas.

Discriminación basada en el sexo u opción sexual

Es sabido que los hombres y mujeres, en su condición de seres humanos, son biológicamente distintos unos de otros. Esta diferencia no puede ser ignorada por el ordenamiento jurídico. Sin embargo, tal diferencia no supone necesariamente que la posición de ambos sexos ante la ley sea diferente, pues a ambos sexos se garantiza la igualdad de derechos. 

Otra igualdad inalcanzada es la de hombre y mujer, donde el hombre siempre ha infravalorado a la mujer basándose en el poder físico sin tener en cuenta el mental. Las mujeres han estado consideradas como un cero a la izquierda durante mucho tiempo: y no tenían derecho al voto, el trabajo obligado en la casa no les permitía un empleo propiamente dicho. Sin embargo, un derecho importante que tienen las mujeres sobre los hombres es que la custodia de los hijos en caso de divorcio  suelen recaer sobre ellas, ya que los jueces apuestan casi siempre por las mujeres para la educación y cuidado de los hijos.

Hoy en día, las mujeres siguen luchando por una igualdad que ya está cerca, aunque todavía para conseguir lo mismo que un hombre, tienen que demostrar el doble. Esto ha llevado a movilizaciones feministas que en algunos casos han sido extremas, perdiendo así la razón de sus argumentos.

La Asamblea General de la ONU adoptó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer. 

Otro conflicto de desigualdad se crea con las parejas del mismo sexo, ya que no tienen los mismos derechos que una pareja heterosexual. Esta situación está mal vista por la sociedad, y por la Iglesia, de manera que no les permite derechos como el matrimonio, la adopción, e incluso, en algunos casos, la convivencia. Sin embargo, en la actualidad países como Holanda, Canadá, Bélgica, y recientemente, España, cuentan con una ley que brinda a las parejas homosexuales el beneficio del matrimonio civil, y además la adopción de hijos (principalmente en Holanda). 

Discriminación religiosa

Existe un gran número de religiones, y no todas ellas consideran el concepto de tolerancia como elemento constitutivo de su doctrina. Si una religión exige que sus seguidores extiendan su fe y ganen nuevos adeptos, puede establecerse una situación en la cual las normas de dicha religión entren en conflicto con el principio de la tolerancia religiosa.  

Los intolerantes, en tanto que intentan convencer a los demás que las doctrinas propias son las correctas y que están en su derecho a perseguir a aquellos que no las profesen, no tienen en mente qué es lo que una sociedad libre está dispuesta a conceder a los partidarios de su religión: el derecho del individuo a profesar una religión determinada, a ejercer dicha religión, a abandonar una religión o confesión y a ser protegido contra cualquier clase de discriminación por parte de los organismos públicos o de otros ciudadanos, por cuestiones de religión o de creencias. No conocen el límite al respeto de las religiones de los demás. 

Casi todas las constituciones de los Estados modernos contienen garantías más o menos elaboradas respecto a la libertad de religión y de conciencia, y respecto a la protección contra la discriminación por razones de religión o de creencia. Las garantías varían según la posición que ocupa en el Estado y en la sociedad la comunidad o comunidades religiosas. Todavía hay países en los que existe una “religión del Estado” 
y donde ciertos cargos de la vida pública sólo están abiertos a sus seguidores. Otros Estados, aunque muestran ciertas preferencias por una religión o confesión determinada, son tolerantes con los demás. Hay Estados absolutamente neutrales que tratan al mismo nivel las creencias teístas, las no teístas e incluso las ateas, y por último, hay Estados donde se apoya oficialmente el ateísmo y donde las comunidades religiosas teístas corren el peligro de verse envueltas en situaciones difíciles. 

Las religiones son en muchos casos las provocadoras de desigualdades. Por ejemplo el caso de Hitler, que durante la Segunda Guerra Mundial arrasó con todos los judíos que había en Alemania. Otro ejemplo es el de la Iglesia Católica, que margina con su intolerancia a grupos de gays y lesbianas.

Haber hablado de hombres, mujeres, razas, gays, lesbianas,  religiones..., nos hace darnos cuenta de que todo el mundo merece los mismos derechos, respetándose unos a otros, y disfrutando de las diferencias, ya que el que éstas existan produce una diversidad que enriquece mucho a las personas. 

Pero hoy, las nuevas tecnologías y sobre todo las grandes comunicaciones provocan que haya un gran proceso de globalización, que integra la economía, las finanzas, la cultura, la tecnología y la estructura de gobierno. En principio, potencia el crecimiento económico y el adelanto humano, pero en la actualidad está más impulsada por la expansión de los mercados que por el desarrollo de las personas, e incrementa la brecha entre los más ricos y los más pobres.

Un caso de igualdad extrema es el de los clones, que hace posible que dos personas sean exactamente iguales. Esto provoca que la sociedad tenga un cierto miedo a las consecuencias que podría traer la clonación.

Incluso en los grupos sociales más pequeños es evidente un cierto deseo de igualdad, ya que todo el mundo actúa y se relaciona con la gente más parecida a ellos mismos.

La constante violación de los Derechos Humanos ha provocado la organización de asociaciones que los defienden, como Amnistía Internacional, Unicef, Manos Unidas, Unesco, 0.7, Médicos Sin Fronteras...

En conclusión, debemos adoptar la igualdad como el respeto a  éstos, ya que promueven la igualdad en derechos y en oportunidades   y aceptan la diversidad en forma.
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO CIVIL DE 1984

Todos los Derechos son inherentes al Ser humano, sin embargo cada país dispone de sistemas jurídicos diferentes, en los cuales plasman los deberes y derechos de las personas, este sistema jurídico va de acuerdo con la sociedad a la cual reglamenta, en caso contrario la norma sólo será letra muerta, porque no podrá ser posible la aplicación.

Por eso cada país cuenta con juristas los cuales se encargan de llevar a cabo, diferentes reglamentaciones, de acuerdo a las exigencias, sin embargo en esta parte haré mención al Código Civil de 1984, aún vigente hoy en día, debido al tema acotaré relevancia a los artículos que plasma de una manera explícita o implícita, el principio a la igualdad.

ARTÍCULO 1:
Sujetos de derecho

La persona humana es sujeto de derecho desde su nacimiento. La vida humana comienza  con la concepción. El concebido es sujeto de derecho para todo cuanto le favorece. La atribución de derechos patrimoniales está condicionada a que nazca vivo.

Por este artículo entendemos que el ser humano es sujeto de derecho desde que es concebido hasta que muere, sin embargo se hace distinción entre concebido y persona humana, como dos sujetos distintos de derecho, el ser humano llega a ser persona en el momento de su nacimiento, sin embargo a mi concepto esta distinción es errónea porque  persona humana es todo ser humano, El Código de los Niños y los Adolescentes (Ley Nro. 27337) no distingue entre concebido y persona humana, pues considera niño a todo ser humano  desde su concepción hasta los 12 años, confiriéndole la calidad de sujeto de derecho y le reconoce su capacidad jurídica para ser titular, además de los derechos inherentes a la persona humana
, por lo tanto el concebido y la persona poseen iguales derechos.

ARTICULO 3:
Capacidad de Goce

Toda persona tiene el goce de los derechos civiles, salvo las excepciones expresamente establecidas por ley.

Este tema debido a su amplitud, sólo haré mención de puntos relevantes, El ser humano, considerado individualmente u organizado colectivamente, es el protagonista de las relaciones jurídicas, y quien goza de los derechos subjetivos y está sujeto a los deberes establecidos por el ordenamiento jurídico. El ser humano es el creador y destinatario de las normas jurídicas (Derecho Positivo). Al percibir  la necesidad de algunas reglas de organización que gobiernen la convivencia entre los individuos crea el Derecho, éste ordena la conducta de los individuos restringiendo de algún modo su libertad, reconociéndoles su dignidad como personas y prestándoles su decidida e incondicional tutela, en el mundo natural encontramos que todos los individuos, en cuanto tales, sin acepción de ninguna particularidad, son sustancialmente iguales, no se es más o menos individuo, más o menos persona, sino simplemente persona, sin embargo también encontramos que entre los individuos existen diferencias particulares que constituyen a cada individuo y la distingue de otros, las características o cualidades que diferencian a una persona de otra constituyen al personalidad (entendida como conjunto de características “buenas o malas”, que lo diferencian de las otras personas).

Si nos remontamos  a la historia  los romanos se orientaron  por el principio “hominum causa omne ius constitutum”, o sea que el Derecho es constituido por los hombres en interés de los hombres, por tanto, en presencia del instituto de la esclavitud, no todos los hombres son sujetos de Derecho
.

La capacidad de goce es la aptitud general para ser titular de derechos y deberes, esto es, para ser parte en relaciones jurídicas, no implicando actividad alguna, por lo que no se requiere de ninguna otra cualidad, por ello el concebido o un niño de corta edad pueden ser propietarios, acreedores, la configuración de los derechos se produce en un constante proceso de concreción “la dignidad del hombre es intangible y es obligación de todos los poderes del Estado  respetarla y protegerla”
.

Fernández Sessarego, sostiene que la capacidad genérica o de goce o jurídica es la pura aptitud, la mera potencialidad, que tiene todo ser humano de gozar de los derechos inherentes a su naturaleza, libertad y capacidad de goce son elementos indisolubles, un ser libre posee la aptitud para realizar los actos necesarios para cumplir con su proyecto de vida
.

ARTÍCULO 4:
Igualdad de derechos entre varón y mujer

El varón y la mujer tienen igual capacidad de goce y de ejercicio de los derechos civiles.

A menudo se suele discutir el caso de alguna institución privada una asociación o un club social que sólo permita la afiliación como socios a varones, la asociación podría argumentar el elemento esencial del derecho a la asociación es la libertad, no sólo de quien voluntariamente desea sino también la libre decisión de los socios  para admitir o no al nuevo afiliado, sin embargo se vulnera el derecho a la igualdad, por lo cual debería ser sancionada esta diferenciación, sin embargo estas instituciones tiene normas que las resguardan, siendo así vulnerado este principio, sin que la justicia Peruana pueda hacer nada ante el incumplimiento, habría una contradicción de normas, porque se está vulnerando una norma y ay otra que apoya la vulneración, por ejemplo los derechos de asociación, la libertad institucional para la admisión de socios
.
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